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La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001, («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual
se delegan en el Secretario general Técnico del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al
mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero.—Según la disposición transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por lo que procede la inscripción de la «Fundación para el desarrollo
de la cultura virtual» en el Registro de Fundaciones del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la Fundación denominada «Fundación para el desarrollo de la cultura
virtual», de ámbito estatal, con domicilio en Madrid, calle Segre, número 14,
así como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los ante-
cedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 11 de enero de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001
«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Secretario general Técnico, José Luis
Cádiz Deleito.

2683 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2002, de la Real Academia
de Bellas Artes de San Fernando, por la que se anuncia
convocatoria para la provisión de una plaza de Académico
Numerario no Profesional.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia, por la
presente convocatoria, la provisión de una plaza de Académico Numerario
no Profesional, en la Sección de Pintura, por fallecimiento del excelentísimo
señor don Jesús Aguirre y Ortiz de Zárate, Duque de Alba, ajustándose
a lo dispuesto en el Real Decreto 1101/1987, sobre reforma parcial de
los Estatutos de la Corporación.

Para optar a la mencionada plaza, deben cumplirse los siguientes
requisitos:

Primero.—Ser español.
Segundo.—Estar considerado persona de especiales conocimientos en

las Artes, por haber escrito obras de mérito reconocido, relativo a ellas,
desempeñando, bajo las condiciones legales en Universidades o Escuelas
Superiores del Estado, la enseñanza de la Ciencia Estética o de la Historia
del Arte, haber formado colecciones de obras artísticas o prestado marcada
protección a las Artes o a los artistas.

Tercero.—Propuesto exclusivamente por tres Académicos Numerarios.
Cuarto.—Acompañar a las propuestas, con la claridad conveniente, la

completa relación de los méritos y demás circunstancias en que se fun-
damentan aquellas.

Quinto.—Presentar, dentro del plazo improrrogable de un mes, a partir
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
los antedichos documentos, que serán recibidos en la Secretaría General
de la Real Academia de Bellas Artes, todos los días laborables, de diez
a catorce horas.

Madrid, 30 de enero de 2002.—El Académico-Secretario general, Antonio
Iglesias Álvarez.

2684 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2002, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se dispone la publicación de la
modificación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Automovilismo.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del

Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 16 de octubre de 2001,
ha aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Real
Federación Española de Automovilismo y autorizado su inscripción en
el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre
Federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaria de Estado acuerda disponer
la publicación de la modificación de los Estatutos de la Real Federación
Española de Automovilismo contenidos en el anexo a la presente Reso-
lución.

Madrid, 25 de enero de 2002.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Real Federación Española
de Automovilismo

Artículo 2.

Constituyen los fines de la Real Federación Española de Automovilismo
la promoción, organización y desarrollo del automovilismo deportivo de
ámbito estatal, dentro del cual son sus especialidades las siguientes:

Competiciones en circuitos.
Competiciones por carreteras y caminos de todas clases.
«Karting».
Todo Terreno («Off-road»).
Records.
Slálom.
Clásicos.
Trial.

Cada una de las especialidades antes citadas vendrá estructurada en
las divisiones, grupos, clases y subespecialidades que cada año se deter-
minen en sus Reglamentos particulares y específicos, y siempre bajo la
autoridad técnico-deportiva de la FIA, así como cualquier otra especialidad
que puede ser acogida por la FIA.

Artículo 7.

La Real Federación Española de Automovilismo es la única entidad
competente dentro de todo el Estado español para la organización, tutela
y control de las competiciones que, por su ámbito, se califiquen como
internacionales o estatales.

A) A estos efectos, y para las competiciones que se celebren dentro
del territorio español, se establecen las siguientes definiciones:

a) Competiciones oficiales de ámbito estatal.—Se denominará a sí a
toda competición que reúna —al menos— una de las siguientes caracte-
rísticas:

1. Toda prueba o competición que sea puntuable para un Campeonato,
Copa o Trofeo de España.

2. Toda prueba o competición cuyo ámbito geográfico de desarrollo
transcienda los límites territoriales de una Comunidad Autónoma española.

3. Toda prueba o competición que, no siendo puntuable para los Cam-
peonatos, Copas o Trofeos de España, por voluntad de su organizador,
quede incluida en el Calendario Deportivo de la R.F.E. de A., siempre
que:

1. Cuente con los seguros establecidos con carácter general para las
pruebas estatales.

2. Disponga del oportuno permiso de organización expedido por la
R.F.E. de A.

3. Permita exclusivamente la participación en ella de titulares de licen-
cias expedidas u homologadas por la R.F.E. de A., por la Federación Auto-
nómica competente en el territorio en el que se celebre la prueba, o por
cualquier A.D.N. de países pertenecientes a la Unión Europea o asimilados
a ellos por la FIA.

b) Competición de ámbito internacional.—Se denominará así a toda
competición que permita la participación en ella de deportistas y con-
cursantes provistos de licencias expedidas o convalidadas por la Real Fede-
ración Española de Automovilismo y otros con licencia de nacionalidad
distinta a la del Estado español que cumplan los requisitos establecidos
por la FIA.


